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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE-OTORGA" EL INSTITUTd 

/ ~ 

FEDERAk_ t;)E TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ALEJANDRO Y JOSE ANTONIO 
CH( VERO SOUSA DE CONFORMIDAD CON LOS SIG~IENTES: 

( ) \ 

ANTECEDENTES 
J / 

l. Mediante oficio CFT/DOl/STP/3305/11 de fecha 19 de octubre de 2011, la extintd 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó al concesionario-'él cambio de 
la frecuencia 980 kHz, ~or la frecuencid l 02. l M.H.z, en térn¡1inos de lo establecid.o 
en el "Acuerdo por e/'que se establecen los reqUJs1tos para llevar a cabo el cambio 
de. frecyenci~s autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la 
banda de Amplifod Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovec/¡lamiento y 1 

- J 

explotación de \un bien del dominio público en transición a la radio digital'~ 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de sept(embre de 2008. 

-~ 1 \ / 

( ( 
11. Mediante escrito presentado el 4 de diiciembre de 2014, Alejandro y José Antonio 

dravero Sousá solicit~ la prór'?oga del título de CORcesión para \ continuar -~ 
exR1otando comercialmente \la frecuencia l 02. l MHz, a través de la estación con 

/ distintivo de llcfr:nada XHJK-FM; en Cd. Delicias, Chihuahua; que le fue otorgado en 
fécha 4 de octubre de 2004, con ~igencia de 12 (doce) años, contados a partir del 

- día 4 de julio de 2004 y verJcimiento el 3 de julio de 2016. 
\ ~ / " 

) 111. El Ple~o del lnstitJto Federal de Telecomunicaciones, mediante I Acuerdo 
P /IFT /310517 /297 de; fecha 31 de mayo de 2Ql 7, resolvió procedente la solicitu~ de 
prórroga de la Concesión referida en el A~tecedente II y como consecuencia 

1 otorgar una Concesión para- usar, dprovechar y explotar bandas de frecuencias ~ 
/ / del espectro radioeléctrico para usó comercial, a favor de Alejandro y José Antonio 

\ / • 1 . 

Chavero Sousa. " 1 

/ 

( 
! \ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 / 
1 

párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octqvo y 134 de la 
Constitución Política ~e los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 117 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01

1 

y l 02 de la Ley F¡ed~ral 
de Telecomunic9ciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la L~y General 

-de Bienes Nacionales y ¡l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de T elecomunic6ciones, se expide él presente Títuld I de 1Concesión para usar, 

- \ 
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aprovechar y explotar bandas I de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

/ / 

-c O N D I C I O N ES 

Disposiciones Generales 
/ 

1 l. Definición d~ términos. Para los ef~tos del presente título, s~ entenderá por: 
( 

l. l. Concesión de espectro radioeléctrico: La prese)'te concesió~ que confiere el 
" derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 
1 1 

1 . 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
1 \ ' \ /' \ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones;': 
/ 

/ 
1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

/ 

1.5. Servicio público de rqdiodifusión sonora: SeNicio; público de interés general 
quJ se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
trdns8ortan señale; de audio, haciendo uso, apr6vechamiento o explot6ción 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puE7de 
recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizandÓ los 
dispo~itivos ídóneos para ello. '< \ 

J \ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesió;::i 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bangias de frecuencias del espectro para uso comercial. 

/ 

La prestación de los seNicios de radiodifusión objet<D del presente título y la 
1 instalación: y operación de la infraestructura asociada a fos misnios, deberá 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
1 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglament6s, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
no,rmas, disposiciones técniFaS. resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
.9iiposiciones administrativas' de carácter general, así como a las condiciones 
· establecidas en el presente título. 
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1 

En el supuesto de que la legislación, norm9tividad y disposiciones administr6tivas, 
vigentes a la fecha ~ otorgamiento del presente título fueran abrogadas, ~ 

derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones"' 
constitycionales, legales y admi~istrativas aplic~bles, a partir de la fechó de su 
entrada en vigor. ) ~ \ "-

1 \ \ l 1 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló comb domicilio p6ra oír
1 
y recibir ( 

todo tipb de notificaciones y documentos, el ubicado err Cincinnat(Nb. 81, 

) 

4. 

1 despacho 202, Colonia Nochebuena, DEzlegación Benito Juárez, Código Postal 
03720, Ciudad de México. 1 \ \ 

1 / \ 

En caso f de que 
1
el Concesi~nario éambi1 el domicilio para oír y Jecibir 

notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, d~berá haq'erlo del conocimiento 
"- / 

del lnstitut.o con una antelación de 15 (quincei) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de-que cualquier nó(¡ficóción que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin quEf afecte sLJ validez. 

7 
\ 

\ 

Condiciones del uso de 1~ banda de frecuencias. Él Concesio~ariQ podrá usdr, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1 
! / 

1. ~recuencia: /102. l MHz - / 

\ '\ 
2. Distintivo de Llamada: 

;3. Población principal a seNir: 

4. Clase de-Estación: 

5. Coordenadas de referéncia de 
la Poblacion Principal a Servir: 

\ 
XHJK-FM 

! Cp. Delicias, Chihuahua 

Bl 

L.N. 28º 11' 36" 
L.W. 105º 28' 16" 

-- ' 

_/ 

/ 
El objeto de la concesión EfS el uso, apro:vec~a~ento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del seNicio de 
radiodifusi6n señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas dé~ 
frecuencias establecida& en el presente título para fines distií\)td. 
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, Lds demás"c~racterístlcas, condiciones y paráh1etros técnicos autorizados hasta.el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente títulb se mantienen en tos términos autorizados hasta en tanto no sean 
mopíficad?s. ,,,, 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotaJ las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas_ en: \-- / 

) \Población principdl a servir / Estado(s). 

Cd. Delicias, Chihuahua __ ,/ 

/ i \ 
6. Vigencia de) la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 

comercial .tendrá1 una vigencia de 20 (veinte)' años, contados a partir del 4 de julio 
------.. de 2016 y vencimler;ito al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada donforme a lo 

dispuesto en la L~y. _ - '-- --

! " 1 \ 
7. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a ~eallzar todas las 

\ Inversiones necesarias para que el servicio público de radiodlfusl6n que se provea 
'al amparo del presente título~ se preste de manera continua, eficiente y con 

8. 
/ 

9. 

\ 

calidad.\ \ 

,--- - \ \ 
Poderes. En ningú~ cas~, el Concesionario podrá otor,gar pod~res y/d rri__andatos 
generales o especiales para actos de dominio .con carácter dé irrevocables,"-que 

1 ; ' 

tengqn por objeto o hagah posible al apoderado o mandatario el ejer·cicio de los 
derechos y obligaciones del título. · 1 

G~avámenes. Cuandó el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los d~re~os derivados de ella, deberá 
s<Dlicitar la inscripción de los instrumentos públicos respkctivos en el Registro Público 

/ -

de Concesiones, a más tar~ar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su -constituclón; dicho registro proced~rá siempre y cuando el 
gravamen constituidG no\ vulnere ninguna ley u otrGls disposiciones reglamentarlas 
y administrativas aplicables. 

/ 
\ 1 -, 

Asimismo, el Instrumento pbbllco en el que conste el gravamen deberá establecer 
! 

expr~samer,te, que la ejecución ,del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de conqeslonario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto butorlce la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
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/ / INSTITUTO FEDERAL DE 
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que la Cono~sión de espectr0 radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/ o a un tercero. 

1~erechoJ y dbligaciones 
/ ( 

1 ~ / 

l O. Calidad de la operación. El Concesi~ario deberá cumplir con lo establecido en/ , 
1 la normatividad aplicable 1 en materia\ de calidad de s~rvicio. El Instituto podrá 

requer¡r al ConcesionariQ un informe que contenga 
I 
lo$ resultados de ,sus 

evaluacion~s, a fin dé acreditar que/ópera de conformidad con la normatividad 
aplicable. \ / 

/ 

I 
11. Interferencias Perjudiciales~ El Concesionario deberá realizar las · accionEts 

'...._ necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
cor:::i otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidarrente comprobables y 
atribuidas al Concesionario. ." ,.--

1 

D~ conformidad con lo dispuesto
1 

en IG! leglslaci6n aplicable en \materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 

/ disposiciones que el lnsJituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a{Qs que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 1 
objeto de favorecer la ir,troducción de servicios y nuevas tecnologías de 

1 radiocomunicación, ;el Concesionario deberó acatar las disposi9iones que él 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisione) en beneficio 

\ 

12. 

del interés público. 
11 

\ ~ 
\ I 

,_ / 
Modificaoiones /Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 

1 
condiciones tJcnicas de operadión del presente título, segeín sea necesari6 para · 
la adecuada introducción, implqhtación y operación de los servicios de 
radiodifusién I o telecomunicaciones, fas cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en/ que actualmente se prestan los servicios o en una--.___ 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. 1 

\ \ / 

13. Multiprogramación. El Conc~sionario deberá notificar al Instituto los canale
1

s . de 
\ 1 

'.transmisión de rad¡odifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
\ misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 

~enerales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario dficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, Id normatividad que en este 

\ 1 aspecto emita el Instituto. , 1 
' ¡ 
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/ 14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación lb 
cantidad $591.844.00 (Quinientos noventa-y un mil ochocier::i.tos cuarenta y cu.otro 
pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago) de contraprystación por el 
otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, ,1 
Concesionario queda obligado a pagar todas las contribucion~s que al efecto" 
establezcan las disposiciones1aplicables en la materia. 

/ 
¡ 

/ 

/ 

Jurisdicción¡y compefencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretadón y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente correspoñ-da resolver a( 
Instituto, el Concesionario deberá sorne.terse a la jurisdicción ~e los JuzgadS§ y 
Tribunales Federales Especializados en Competertcia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México\enunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

I 

,,--

Ciudad de México, a -­

/ 
O 4 MAYO 2016 
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/ 
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! \ EL cdNcEs10NAR10 
/ 

cfj/J c z,; 
¡; \ / / 

ALEJANDRO v JOSÉ ANTONIO CHA VERO sousÁ / ) < . 
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